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WMiNISTR^JON GEHTRAL
JWhíisíerío tíe Agrieuiiura

Instifuio Kíichniii! de Çoionizaeinn

Ánuncio'concufso público para la adju
dicación de dos aftesanias en el nuevo 
pueblo de Foncastín, término municipal 

de Rueda (Valladolid)

Se ànunçia concurso público para la 
adjudicación de dos artesanías en el nue
vo pueblo de Foncastín, término munici
pal de Rueda (Valladolid),

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso en el que figura el modelo de 
proposición, así como los planos de em
plazamiento, pueden examinarse en la 
Subdirección de Explotación del Instituto 
Nacional de Colonización, Avenida, del 
Generalísimo, núm. 2, Madrid, o en la 
Delegación del Instituto en Valladolid, 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza de diez mil pesetas 
(10.000,00) en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales, pueden presen- 
larse en las oficinas indicadas antes de 
las trece horas del día 26 de mayo próxi
mo, teniendo lugar la apertura de plicg.os 
an las oficinas centrales del Instituto, Ave
nida del Generalísimo, núm. 2, a las once 
horas día 2 de junio de 1966,

Madrid, 30 de abril de 1966, —El inge
niero subdirector de Explotación, Manuel 
García de Oteyza. 1.647—1.213

NOTÍ.—Habiéndose padecido error en la inserción del 
Ptesente.anuncio, publicado en el “Boiet¡n“ del dia 14 de, 
Ro del corriente año, queda reproducido con su texto 
original.

ADMINISTRÂGIGN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

SprtScíB Prasindai tfc Gar.aúena

CAMPAÑA. ANTIRRABICA 1966

Circular nw. 71-66
P or Ia s Direccáiones Gen epates de 

Samidad y de GanadePía, conju-nta- 
nierute, se ha 'estim.adio neoesaírio con- 
.thifuar la lucha antirrábica durante 
el presenté año de 1966 len el ámbito 
nacional, die conformidad con te dis
puesto' 'en el Decrete de 17 'de mayo 
de 1952.

Por* citadas Direcciones Generales 
de Saaiidad y de Ganadería, se ha 
dictado 'una OñdénnCircular .¡estable 
ciendo ¡normas a las que ha de amoi- 
darse - ei desarro'llo de la Ca-mpaña 
Antirrábica en el presente año, que 
en e'sencia son semejantes a las que 
rigieron en 1965.

Pana poder cumplimentar lo dis
puesto por los Organismos aludidos, 
a ppopuesta del jefe del Servicio 
Ppovincial de Ganadería, vengo a 
dictar las. siiguáentes normas:

l.'^’ .Por los señores alcaides, den
tro. de los quince días siguientes al 
de la publicación de esta'' Circular en 
e:1 “Botetan Oficial” de la provincia, 
se remitirá a este Gobierno' Civil, 
copia del censo' camno, referido al 
presente año, oompnendiendo una re
seña abneviaida de cada perro, así 
conjio el nombre y apellidos de su 
dueñO'.

2.^ Como medidas de profilaxis 
sanitarias se aplicarán, además de 
las que estaibiece el Regiamente de 
Epizootias, las que a continuación se 
indican.

a) Los Aymita mientes organiza
rán la captura y sacrificio de tes pe 
rros vagabundos, así como el secues
tro y observación de los sospechoso.^ 
de rabia en las instalaciones que se 
precisen de acuerdo con el censo 
canino'.

b) El sacrificio de perros vaga
bundos se .realizará en cámara de 
gas, y de no- existir ‘esta, mediante 
inyección de éter anestésico.

c) Deberán sa crificarse todas las 
crías de perros que no estén destina
dos -a propietarios que se. ¡ocupen de 
atenderlos con arreglo a las 'normas 
higiénico-sanitarias.

d) Debe evitarse, en lo posible, la 
circulación de gatos fuera de tes 
domicilios* respectivos a no ser qué 
los dueños de los mismos, les some 
tan voluntariamente a la vacunación » 
antirrábica preventiva-. Es-ta será 
practicaida por los Veterinario.s Titu
lares-, aplicando a los gatos ’de más 
de 6 meses de edad, 3 c. c. de n-eure 

. vacuna y proveyén-doles de medalla 
numerada de vacunación jen el collar.

La Jefatura PrO'-vinciai de Sanidad, 
a través del Servicio de Sanidad 
Veterinaria, volará por 'el exacto 
cumplimiento' 'de ‘éstas medidas eom- 
ptementateas y confeccionará el cen
so canino provincia.! que facilitará 
■en el más breve plazo posible al 
Servicio Provincial 'de Ganadería.

3 .» -Da .vacunación a)lcanz¡ará a to
dos los perros mayores de 3 meses 
y se dispondrá 'de forma, que 'la tota
lidad de tes mismos queden inmuni
zados el 15 de junio, próximo.

Las neuro'vacunas empleadas en lá 
Campaña se aplicarán -a la dosis que 
contenga’ un gramo de sustancia. 
nervi-O'sa para los perros de peso 
oamprendi'd''ús entre loe 12.\' 30 kilo
gramos. '

4 .^ La vacunación podrá realizar
se con cualquiera de tes tipos de
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vacuna que hayan sido pneviamente 
oontilastadois con resultado favorable 
por el Servicio ctomespondiente dél 
Ministerio de Aigricultura.

5? A partir de la fecha de la ter- 
minación ofiicial de la Campaña An- 
tirrábiea, 15 de junio de 1966, todos 
los perros cuyos propietarios no po- 

■ sean el correspondiente certiñeado 
oficial de vacunación, serán recogi
dos como vagabundos por los Servh 
cios municipales y sacrifioados como 
aniteriormente sé expone, si en el 
plazo- de cuarenta y ocho horas no 
son reclamados por sus dueños; -en 
él caso- de su reclamación, serán va
cunados previamente a la entrega a 
sus propietarios, los que abonarán 
por los derechos de vacunación la 
tarifa consignada en el Colegio Pro
vincial de Veterinarios, sin perjuicio 
de la sanción a que se hayan hecho 
acreedores. Para llevar a cabo- este 
precepto y. sancionar conveniente- 
mente a los propietarios de los ani
males que se encuentren en aquellas 
circunstancias, los Veterinarios Titu
lares, remitirán a la Jefatura Pro
vincial de -Sanidad las matrices de 
los certificados expedidos en el pe
ríodo de vacunación, una vez que 
haya finahza-do ésta, a los -efectos de 
comprobar su coiñcidéncia con los 
censos caninos c-orrespondióntee.

'Desde la referida fecha, la edre-u- 
iación de los perros entre diferentes 
términos municipales, quedará prohi
bida si no- van amparados del 'certifi
cado -de vacunación oficial. Las Com
pañías de ferrocarriles y Émpresas 
de transportes, no- permitirán el am- 
barque de perros sin que se justifi- 
qüe el estár va-cUñados con. el oportu
no certificado’, expedid-o con fecha 
inferior a Un año.

♦ Una vez finalizado el .período ofi
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vaicunados en cualquier momento 
los perros al ailcanzar los 3 meses de 
edad, a los que por imposibildda'd 
material no hayan sido •vacunados 
con anterioridáid

6 .®- De conformidad con lo dis
puesto- en el artículo 179 del Regla
mento de Epizootias, se fija como 
precio, único a- satisfacer por los 
propietaríos de los perros, la canti
dad de cuarenta pesetas por perro 
tratad-o en las con-centra-cion es dis- 
puestais por los Ayuntamientos; 

.cuando la vacunación sea realizada 
en -domicilios particulares, la referi- 
ida cantidad s'érá increnrentada con 
la que señala, la tarifa- oficial de ho- 
nora-rios por visita, que tiene esta
blecida el . Colegio Pr-ovincial -de Ve
terinarios.

7 .® Para el suministro- de ' va'cuna 
a los Veterinarios Titulares, acompa
ñarán, a la vista -del censo canino 

■ de su partido, una nota, indicando- el 
número de dosis necesarias, remi- 
tiéndola a la Jefatura Provincial de 1

Ganadería, la cual solicitará de la 
Comisión -Central -de Lucha Antirrá
bica, la canti'dad neces'ariá para la 
reailiza-ción de iai Ca-mpaña.

Los pediidos de vacuna que reali
cen los Veterinarios Titulares, se 
considerará en firme, no admiti'én-do- 
se -devoluciones de vacuna sobrante 
.en cuantía superi-or ai 5 por 100 de 
las cantidades interesadas por los 
’riesp-ectivos Veterinarios Titulares.

Los Veterinarios Titulares retira
rán -de la Jefatura de Gana-dería la- 
vacuna antirrábica que tengan so-li
citada para el tratamiento de los 
perro-s existentes en su partido pro
fesional.

8 .® Los señores Alcaldes y Vete- 
ránarios Titulares, de común acuer- 
ido, señalarán los idías, -horas y lo-- 
cales para realizar la vacunación de 
los perros en colecti-vida-d.

9 .^ No tendrá validez otros certi- 
ficados 'de vacunación antirrábica ca
nina que los expedidos en modelo 
oficial, los -cuales distribuyen, el Co
legio. Provincial o de Veterinarios a 
través de la Jefatura Provincia'! dé 
Ganadería, la cual facilitará la placa, 
modelo único acreditativa de haber- 
se efectuado la vacuh'ación y que se 
colocará -en el collar del perro.

10 . Terminado' el plazo de vacu
nación señalado', los señores Alcai
des remitirán a- la Jefatura Provin
cial de Ganadería, (Plaza -de los 
Arces, 2),' tres relaciones distintas 
de .propietarios de perros; la prim'e- 
ra comprenderá a aquellas p-ersonás 
cuyos perro-s fueron sometidos a la 
vacunación ordeñada; la se-gun-da, la
de loé que optaroh por Sacrificaries 
y la tercera, la de los que, infringien
do- lo- legislado, ni los vacunaron ni 
los sa-crificaron. •

11 . Los 'dueños de .perros vien'en 
oibligados a 'dar cuenta, en las Al-cal- 
dias, de las bajas por muerte, sacri- 
fi'cio y desaparición, -etc.; -de no ha- 
cerlo-, serán responsables de los 
perjuici-os que se .deriven de su silen
ciamiento.

12 . Aquellos prapietarios de pe
rros que no les sometieron a la 
va-cunación antirrábica' que po-r la 
presente se -ordena, 'dentro -del plazo 
señalado', serán sancion-ados regla- 
mientariamente, ademiás abonarán el 
importe de la v a-cun a correspon
diente cuya fecha de validez caduca
se por .tal motivo. .

■ 13. Para una mayor eficacia en da 
profilaxis de la rabia-, es conveniente 
la 'Observación, en vivo de los anima- 
flies mordedores, desterrando la cos
tumbre de sacrifi-car dichos animales 
y remitir la cabeza de (los mismos a 
los laboratorios, para -él 'diagnóstico 
de la rabiai, proceidimiento que es 
mucho menos efectivo que el que 
resulta d-e la observación del animal 
en vivo-, dentro- de! plazo de catorce 

días, a- contar de la fecha de haber 
ocasionado la mordedú-ra.

Los. .señores Alcaldes, -por los me. 
dios de publicidad -a su alcance, da
rán a conocer al vecinidario la obli
ga to-riedad de la vacunación, antirrá
bica y prestarán la m-áxima colabo- 
■ración a los Servicios Técnicos para 
la mayor eficacia de - Ila ' Campaña 
Antirrábica.

Este 'Gobierno Civil y los jefes de 
Sanidad y Ganadería, aplicarán las 
sanciones de su competencia ' a los 
infractores -de los 'preceptos prévu 
to en las disposición es vigentes de 
lucha contra' la rabia.

Lo que' se hace piúblico en este 
“B,oiletín Oficial” para general cono 
cimiento' y cumplliml'ento.

Valladolid, -7 de mayo de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

GOBIERNO CIVIL

Comisión Provinciai do Servicios Técnicos

SUBASTA DE OBRAS

Por acuerdo de esta 'Comisión, de 
31 de m arzo -de 1066, se anuncia 
suibasta- para contratación -de das 
obras que a- continuación se i-n dican:

Objeto de la subasta
Abastecimiento de agua en Villa- 

Vicencio de . los Caballeros, corres 
pendiente a! Plan Especial de Tierra 
de 'Campos, con un presupuesto de 
1.89-9.989,20 pesetas, totalmente a car
go- dél E-stado.

Tipo ide 'licitación: 1.'809.989,20 pe 
setas.

-Fianza provisional, 2 por 100 del 
tipo' de licitación y definitiva, 4 por 
100 -de dicho tipo.

PUeffO de condiciones
Pa'ra esta obra- rige -el pliego de 

conidiciones publicado en -el “Boletín 
Oificial” 'de 'la. provincia -de 22 de oc
tubre de 1965.

Examen de prcycetos
El proyecto, pliego ide condiciones 

y expediente, pueden ser examina
dos, durante el plazo de presentación 
d-e proposiciones, 'en las oficinas de 
esta Comisió-n Provincial de. -Seni 
cios Técnicos, situadas en el Gobier
no Civil.

Presentacwn de proposiciones
Las proposiciones', deberán ser pí^ 

sentad-as -en las 'Oficinas de -esta C.> 
-misión, situadas en el 'Gobierno' Ci
vil, prim-era planta, desde las nueve 
treinta -a las trece treinta hora®, du
rante los veinte días -hábiles siguien
tes a la publicación del anuncio de 
esta subasta en el Boletín Oficial del
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Estado, y deberán aeomodarse al mo
delo insertado, al final de. este.anunr 
cío, debiendo' ir acompañadas de los 
documentos que aorediten la perso
nalidad del contratista y los que 
iustifiquen la constitución de la ga
rantía provisional

Apertura de pliegos
Tendrá lugar a las doce horas del 

primer día hábil siguiente a la ter
minación del plazO' de presen tación 
de los pliegos, y se celebrará en el 
Salón de' Juntas de este Gohierno 
Civil, por la Mesa constituida carrió.- 
determina' el artículo 33 de la Ley’dá 
Contrataci óh del É stado. 4

• Modelo de proposición ■
Don..., con domicilio en..., -calleó 

de..., núm'ero..., con Documento Na
cional de Identidad' número..., ente
rado del anuncio publicado, con fe
cha..., en el “‘Boletín Oficial”, de..., 
número..., y de las 'demás condicio
nes fijadas en la convocatoria que se 
exigen para la ejecución de las obras 
de..., acepta y se somete a las mis
mas; comprometiénidose a realizarías 
con sujeción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de... 
(en letra) pesetas. (Fecha y firma- 
de! proponente). .

imte-

Valladold'(^,JJ7 de mayo de 1966.— 
.^Ë-'goiTeuractor, |ivil, José Pérez Bus- 

'^bretario general 
tino, VjWgilipj. ^Aes Perier.

lOMIIIISTRACION MUNICIPAL
OABTRIDDO DE DUERO

Rendidas, las cuentas , del presu
puesto ordinario, valores auxiliares 
e 'independientes 'del mismo y Patri- 
hiwiio del ejercicio 'de 1965, se hallan 
de ma ni.fi est o al público, en la Secre- 
tada de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, para 
Que, durante este plazo y ocho día'S 
uiáis, puedan, formularse, contra las 
misarías, las reclama,ciomes oportu
nas conform'e 'determina el artículo 
190 de 'la vigente Ley 'de Régimen 
LocaJ.

~’‘^Éis®3fó Jde Duero', 5 de mayo 'de 
1986?.—nBáV-alcalde, Angel González.

. 1.643—1.279

.....C0MüNííÁd:DE VILLA Y TIERRA

DE ISCAR
El día 3í de los corrientes, a las trece 

^oras, tendrá lugar, en -el salón de actos 
^2 la Casa Consistorial, la tercera subasta 

para el aprovechamiento de 95 palos ma
derables del monte Santibáñez, de los 
propios de esta Comunidad, bajo el tip 
de tasación de siete mil trescientas ochent 
pesetas.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día anterior at 
señalado para la subasta. *

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas se hallan a 
disposición del público en la Secretaría 
deestaComunidad.
'■Iscar, 17 de-rHa|^o de 19,66.—El alcalde- 

presidente, Jesús U^rrero.
' 1.776-1.280

y ________

ADMIHISTRACIONJE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado de mi 

cargo y coñ el núm, 353 de 1965, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Comercial 
de Electricidad, S. A., contra don Santiago 
Sanz Andrés, vecino de Aranda de Duero, 
en reclamación de 12.700 pesetas de prin
cipal, gastos de protesto, intereses y cos
tas, en cuyo procedimiento se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública 
subasta los bienes embargados a dicho 
deudor, que después se dirán, bajo las 
advertencias y prevenciones que también 
se expresarán.

BIENES' OBJETO DÉ SUBASTA

Una motocicleta marca Ducatti, ma
trícula BU-16.905. Tasada en diecisiete mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día primero de junio próximo y su hora 
de ,las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte,en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no admi- 
tíéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que el vehículo se encuentra 
en poder del demandado don Santiago 
Sanz Andrés, vecino de Aranda de Duero, 
en calidad de depósito y a disposición de 
quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a doce de mayo 

de mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
_^ómez-E,scolar ^González.—El secretario,

c * ^ Antonio Infante ^ de Sánchez Ortiz. 
2^ 1.736—1.281

^“^"^ MEDINA DEL CAMPO

Don José Donato Andrés Sanz, juez de 
primera instancia de la villa de Medina 
del Campo y su partido.
Por el presente que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia hago 
saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia del procurador don 
Rafael Velasco Martínez, en nombre y 
representación del «Banco de Medina, So
ciedad Anónima», contra don Eusebio 
Alonso Calles, Sobre cobro de diez mil 
ciento cuarenta pesetas de principal, in
tereses y costas, para lo que fueron em
bargadas las fincas siguiehtes:

Una casa en Carpio del Campo, señala
da con el número 9, de la calle de Onési
mo Redondo, es de planta baja y consta 
de varias habitaciones, dependencias y 
corral, tiene una medida superficial de 225 
metros cuadrados, y linda por la derecha, 
entrando, con casa de Raimundo Luengo; 
izquierda, de Pascasio Jiménez; espalda, 
de Gregorio Manso y calle de Abelardo 
Jiménez, a la que tiene puerta accesoria. 
Inscrita al tomo 1.353, libro 81, folio 180, 
finca 5.376, inscripción 1?, y ha sido tasa
da en la suma de treinta y cinco mil pese
tas (35.000).

Pajar en Carpio del Campo, en la calle 
de Abelardo Jiménez, sin número; medida 
superficial 24 metros cuadrados. Linderos, 
derecha entrando, calle de su situación, 
con la que forma esquina; izquierda, casa 
de Raimundo Luengo; espalda, de Grego
rio Manso. Inscrita al tomo 1.353, libro 
81, folio 182, finca 5377, inscripción 1.^, y 
tasado en diez mil pesetas (10.000).

Total, 45.000 pesetas.
Para la segunda subasta de referidas 

fincas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del valor de las mismas, se ha 
señalado el día diecisiete de junio próxL 
mo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la casa núme
ro 1 de la calle Gamazo, de esta villa, 
advirtiéndosc: Que para tomar, parte en la 
subasta deberán los licitadores consignár 

■ previamente en la mesa del juzgado, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no cubrar; 
las los terceras partes del avalúo; que la 
titulación ha sido suplida por certificación 
del Registro de la Propiedad, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que todo licitador las acepta y queda
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subrogado con la responsabilidad ,de los 
mismos, sin que se destine a. su extinción 
el precio del remate, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a doce de 
mayo de m^wvecientos sesenta y seis, 
fose bonatQ.^^nBrcs Sanz.—El secretario, 
Eblalio Hernández.

• A 1.737-1.-282

ANUNGÍOUFICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Cuniriliuciones 
de ia única zona de Nava dei Rey

ANUNCIO

Don Maaiuieil Tetnré Pedra, re-cauda- ' 
dor de OonitiribueiomeB .de la úiniica 
zona die- Naiva del Rey.
Hago saber: Que -en el expediente 

de apremio qué por débáitos de Con- 
''tribuciéna Tierriboriai-Rústica, corries- 
pomdilenitie al pueblo de Castronuño, 
años de 1964 y 1965, se ha dictado 
la signienite

Proivádeniciiai.-Habienido it'eni'do efieic- 
ito el embargo de las fincas de los 
dieudotres a que este expediJenite se 
ibefijerie -sin que puedan Uevainse a 
cabo las notificacionies y demás dini- 
gencias correspionidientes. por trater- 
se de oonitribuyenitieis ,(de domicáño 
¿Ignorado, hágase por medio de anun
cios ten -el “Boletín Oficial” de la 
provinaa y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde radican- 
los bienies, conforme dispone el ar
tículo 127 dei vigeníie Eisttaituto de 
HecaudaeiÓQi, bien entendido que de 
no aocmpiareoer' en tel ^expediente, se-1 
ñalar dpmilciíüo' o nombrar represen- t 
tante, 'en el plazo de ocho- días, se 
decretará la contínuación dei proce- 
dámienito en rebeldía.

Deudores, iinportes y fincas, 
embargadas

Deudores, Plorentíno y Manuel 
González HemándeZ.—¿Débito-, 100,0-3 
pesetas. , '

Viña a «Valle del Homo-, en térmi
no 'de Castronuño; linda No-rte, 81, 
Félix Galván; .Sur, 74, .Juan .losé 
Martínez; Este, 78, Macaria Gómez, 
y Oeste,, Florentino- González. Polígo
no 26, parcela- 79. Hace 55 áreas.

Deudora, Teresa Hemández Teje 
dor.—Débito', 97,79 pesetas.

Tierra a Las Cabras, en citado- tér
mino;. lin'da Norte, lindazo; Sur, 467 
Lorenzo . Galván; Este, 149, Julia 
Seoane, y Oeste, 151, -Clarisa Teje
dor. Polígono' 25, -parcela 150. Hace 

una hectárea,, 52 áreas y 50 cen
tiáreas.

Deudor, Tomás Hernández Teje
dor.—'Débito, 929,68 pesetas.

iE:riál y huerta a Esta,ción, en ci
tado término-; 'linda Norte, carretera 
de Ila Estación-; Sur, hnda-zo; Este-, 
29, José Parrado, y Oeste, 128, Fruc
tuoso- Migu-al. Polígono 12, parcela 
30. Hace 59 áreas y 37 centiáreas.

-Deudor, ¡Gregorio' iRod-rí'guez Alon
so.—Débito, 618 pesetas.

Viña a Comin-os, en citado térmi
no; linida- Norte, Camino de los Co
minos; .Sur, 23, Orencia Santos; 
Este, 27, Felisa-’y Ama'lia' Pascual, y 
Oeste, 22, Claudia Baraja-s. Polígono 
46, iparcela 26. Hace 75 áreas y 63 
centiáreas.

Deudor, -Dionisio Santos Alvarez. 
Débito, 126,64 pesetas.

Viña a Carroiagranja, -en citado 
término; ¿inda. Norte, 30, Balbina 
Martín; Sur, 32, Marcelino Gómiez.; 
Este, Camin-'O ¡de Carroiagranja- y 
'Oeste, 28, Herm ógenes Reoyo. -Polí- 
gon-o 30, parcela 3-1. Hace 45 áreas y 
63 centiáreas.

Lo que se Lace' público- a. ¿os efec
tos 'acordados.

•Castronuño, 22 de febrero de 1966. 
Eil reeaudadbr, Manuel Terré Pedra,

. - 695

Gobierno Militár de Vaiiadolid

Subasta de ganado

El próximo día- 30 de- mayó de 1966, 
a las- once horas, se celebrará pública 
subasta, por pujas a la llana, de 6 mulos 
en el cuartel de la Agrupación de Inten
dencia número 7. ' . .

Los gastos de publicidad serán por 
cuenta de los ^jidícatarios.

, ^ ^4mayo de 1966.
1.81-2—1.283

Valladolid
A. n D n

Pogo
* -í.-oBeleía™» df jáiend^ de Valencia

Tribunal Provincial de Contrabando

EXPEDIENTE NUM, 150/65

Se hace saber a Pascual Cano Tomás, 
último domicilio conocido fue en la calle 
Granada, número 18, Monteolivete, Va
lencia. Alejandro Llanes Barbado, último 
domicilio conocido fue en la calle del Soto, 
número 11, Valladolid. Manuel Rodríguez, 
Santano, último domicilio conocido fue en 
la calle del Soto, número 11, Valladolid.j 
Julio, Alonso, último domicilio conocido 
fue en la calle del Soto, número 11, Va
lladolid; que por acuerdo de la Presidencia 
de este Tribunal Provincial dé Contraban

do, a las diez horas del día 27 de mayo 
de 1966, se reunirá la junta de Valoración 
establecida por el apartado 3.° del artícu- 
lo 7 del vigente Texto Refundido de là Ley 
de Contrabando, para proceder a la valo
ración de las mercancías afectas al expe
diente número 150-65, y en la que figuran 
como presuntos inculpados.

Lo que se les comunica a efectos de sn 
asistencia, por si o por persona quedes 
represente legalmente a dicho acto, ad- 
virticndoles que su ausencia no impedirá 
la, realización del servicio, del que se 
levantará çl acta correspondiente, para 
ser unida al c:!ípediente de su razón.

Valencia, 23 de abril de 1966.—El secre
tario del Tribunal, José Pardo.—V.° B.’: 
El presidente, Remigio Nebot.

1.754’

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Rafael Jurado Chinchilla, notario de! 
Ilustre Colegio de ValJadolid, con resi
dencia en Medina del Campo.

Hago saber: Que a requerimiento de 
doña Concesa Fadrique Diente, vecina de 
Villanueva de Duero, se encuentra en tra
mitación en esta Notaría de mí cargo la 
correspondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar la adquisición por prescrip
ción .de un aprovechamiento de aguas de- 
rivadas del rí,o Duero, por su margen iz
quierda, en un punto situado a' unos 
quinientos metros aguas abajo del lugar 
donde el camino de la Aceña muere en 
la presa del canal de Tordesillas, en 
dicho río, término de Villanueva de Due
ro; que el volumen de agua aprovechada 
es de veinticinco mil litros por hora, sien
do utilizada durante ocho horas diarias, 
preferentemente en los meses de junio a 
septiembre inclusive; que el destino del 
aprovechamiento es el riego de dos hec
táreas, cuatro áreas y ochenta y nueve 
centiáreas de tierra, al pago de Otea,en 
el expresado término municipal, --x-

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 70 del vi
gente' Reglamento Hipotecario, para que 
dentro de los treinta chas hábiles siguien
tes a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante el infrascrito notario 
quienes ostenten algún derecho sóbre el 
aprovechamiento para cxponcrlo y justifi 
carlo o quienes deseen aportar alguna 
¿^^^SíéaÁle&Iines indicados.
¡, , Dad.Q, en M.qidir^ del Campo, a veinti
siete de abril de ^il novecientos sesenta 
•y s.e-i&—fRáfaél Jurado Chinchilla.

1.589-1.284
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